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Expediente nº: 2026/092411/950-021/00004 
Anuncio 
Procedimiento: Expediente de Convocatoria de Sesión del Pleno ordinario 

 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DEL PLENO 

 
Conforme a lo dispuesto en el 

artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y 79 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 
2568/1986,de 28 de noviembre,  se 
convoca sesión ordinaria del Pleno de 
este Ayuntamiento que tendrá lugar en el 

Salón de Plenos del Ayuntamiento de Tíjola, el día 28 de Abril de 2026 a las 20.00 horas, para 
tratar los siguiente asuntos, siendo el acto público: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR 02/2026  DE 20 DE ABRIL DE 2026 

SEGUNDO.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA, EN SOPORTE 
ELECTRÓNICO, DESDE  LA 123 DE 20/02/2026  HASTA LA Nº 224 DE 23/04/2026. 

 TERCERO.- DAR CUENTA DEL INFORME RESUMEN DE CONTROL INTERNO 
EJERCICIO 2025 

 CUARTO.- DAR CUENTA DEL PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2026 

QUINTO.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, EN SU CASO, DE APROBACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DEL COMERCIO LOCAL EN TÍJOLA 

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 

       El Alcalde Presidente 
                               D. José Juan Martínez Pérez  

DÍA: 28 de Abril de 2026 

HORA: 20.00 horas 

LUGAR: Salón de Plenos del Excmo. 
Ayuntamiento de Tíjola 
SESIÓN: Ordinaria 
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